
ANEXO II

En el Ayuntamiento de Almorox, el día  de  de  comparecen:

Don/Doña , con D.N.I./N.I.E/Pasaporte número

 y

Don/Doña  ,  con D.N.I./N.I.E/Pasaporte número

Y  manifiestan  que,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la
Organización y Funcionamiento del  Registro Municipal  de Parejas Estables  no Casadas,  desea dar  fin o
extinguir la relación de pareja que fue incorporada al Registro Municipal de referencia, según consta en el
mismo.

Por todo lo cual, solcitian se dé por terminada o extinguida la referida inscripción de unión.

Fdo. . . . . . . . . Fdo. . . . . . . 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ALMOROX.
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero REGISTRO GENERAL, cuya finalidad es gestionar la entrada y salida de documentos y solicitudes del

Ayuntamiento de Almorox (presentación en papel, vía telemática y ventanilla única), pudiendo tener las cesiones previstas en la ley. El órgano responsable del fichero es la Alcaldía

del Ayuntamiento de Almorox, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derecho de acceso, rectificación, cancelación, y oposición ante el mismo es el Registro General

del Ayuntamiento de Almorox, Plaza de la Constitución,1 45900 Almorox (TOLEDO). Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la ley Orgánica 15/1999, de 13 de

Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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